
 

D I C T A M E N  3 9 0 / 2 0 2 1  

(Sección 2.ª) 

San Cristóbal de La Laguna, a 22 de julio de 2021. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Santa Cruz de Tenerife en relación con la Propuesta de Resolución del 

procedimiento de responsabilidad patrimonial iniciado por la reclamación de 

indemnización formulada por (...), por daños personales ocasionados como 

consecuencia del funcionamiento del servicio público viario (EXP. 350/2021 ID)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Se dictamina sobre la Propuesta de Resolución de un procedimiento de 

responsabilidad patrimonial tramitado por el Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, tras la presentación de una reclamación de indemnización por daños 

ocasionados, presuntamente, como consecuencia del funcionamiento del servicio 

público viario de titularidad municipal, cuyas funciones le corresponden en virtud del 

art. 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LRBRL). 

2. La cuantía reclamada en caso de que prosperase la reclamación sería superior 

a los 6.000 euros, lo que determinaría la preceptividad del dictamen, según lo 

dispuesto en el art. 11.1.D.e) de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo 

de Canarias (LCCC), habiendo sido remitida por el Alcalde del citado Ayuntamiento de 

acuerdo con el art. 12.3 LCCC, en relación, el primer precepto, con el art. 81.2, de 

carácter básico, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 

3. En el análisis a efectuar resultan de aplicación la citada LPACAP; los arts. 32 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público (en adelante, LRJSP); el art. 54 LRBRL; la Ley 14/1990, de 26 de julio, de 
                                                 
* Ponente: Sra. Marrero Sánchez. 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias; y la Ley 7/2015, de 1 

de abril, de los municipios de Canarias (LMC). 

4. Concurren los requisitos de legitimación activa y pasiva. 

4.1. En este sentido, se ha de indicar que la reclamante ostenta la condición de 

interesada, en cuanto titular de un interés legítimo [art. 32.1 LRJSP y art. 4.1.a) 

LPACAP], puesto que alega daños sufridos en su esfera jurídica como consecuencia, 

presuntamente, del funcionamiento anormal de los servicios públicos de titularidad 

municipal [arts. 25.2, apartados c) y d) y 26.1.a) LRBRL]. 

4.2. Por otro lado, el Ayuntamiento está legitimado pasivamente porque se 

imputa la producción del daño al funcionamiento anormal de un servicio público de 

titularidad municipal ex art. 25.2, apartados c) y d) y 26.1, apartado a) LRBRL. 

4.3. En el presente supuesto se encuentra, asimismo, legitimada pasivamente la 

entidad mercantil (...), en su calidad de adjudicataria del contrato de conservación 

de las vías públicas de Santa Cruz de Tenerife. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, resulta oportuno traer a colación la 

doctrina sentada por este Consejo Consultivo respecto a la responsabilidad por daños 

causados en ejecución de contratos administrativos, regulada actualmente en el art. 

196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

En relación con dicha responsabilidad por daños causados a particulares cuando 

el servicio es prestado por una entidad contratista de la Administración, este 

Organismo Consultivo ha tenido ocasión de señalar lo siguiente (Dictámenes 

270/2019, de 11 de julio, y 202/2020, de 3 de junio, entre otros): 

«Se cumple, por otra parte, la legitimación pasiva de la Administración municipal, como 

titular de la prestación del servicio público a cuyo funcionamiento se vincula el daño. 

Se encuentra también pasivamente legitimada la entidad (...), en su calidad de 

concesionaria del servicio municipal (...) . Consta en el expediente la fecha de adjudicación 

de este contrato el 29 de julio de 2002. Las sucesivas normas reguladoras de los contratos 

administrativos han mantenido una regulación similar en lo que se refiere a la 

responsabilidad de los contratistas por los daños causados a terceros como consecuencia de la 

ejecución de tales contratos arts. 97.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; 198 

de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público; 214 Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
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de 14 de noviembre; art. 196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, si 

bien, obviamente y por razones temporales, ésta última Ley no resulta aplicable en el 

presente asunto. La concreta legislación aplicable vendrá determinada por la fecha de 

adjudicación del contrato a (...), si bien, como se ha dicho, no difieren en su regulación 

material sobre este extremo. 

Los citados artículos de la legislación de contratos están en relación con los dos últimos 

párrafos del art. 9.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y con el 

art. 2.e) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, que atribuyen en exclusiva a la jurisdicción contencioso-administrativa el 

conocimiento de las pretensiones que se deduzcan en relación con la responsabilidad 

patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su servicio, cualquiera que sea 

la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive, incluso cuando a la 

producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, o estos o la Administración 

cuenten con un seguro de responsabilidad, en cuyo caso la aseguradora está también 

legitimada pasivamente ante dicho orden jurisdiccional. 

Según los referidos artículos de la legislación de contratos, la responsabilidad del 

contratista ante los particulares es una responsabilidad directa. La Administración no 

responde por los daños causados por su contratista ni mancomunada, ni solidaria, ni 

subsidiariamente. Por esta razón, en los procedimientos de reclamación de responsabilidad 

patrimonial por tales daños están legitimados pasivamente tanto la Administración como el 

contratista y las aseguradoras de una y otro, porque si se acredita que el daño ha sido 

causado por la actuación del contratista, entonces éste será el obligado a resarcirlo. La 

entidad contratista y, en su caso, las aseguradoras ostentan por tanto la cualidad de 

interesadas según el art. 4.1.b) LPACAP. Así lo ha razonado este Consejo Consultivo en varios 

de sus Dictámenes, entre los que cabe citar el 554/2011, de 18 de octubre de 2011; 93/2013, 

de 21 de marzo de 2013; 132/2013, de 18 de abril de 2013; y 91/2015, de 19 de marzo; 

291/2015, de 29 de julio y 41/2017, de 8 de febrero. Por esta razón la Administración ha de 

llamar al procedimiento administrativo al contratista y, en su caso, a su aseguradora, lo que 

se ha llevado a efecto en el presente caso en relación con la concesionaria del servicio». 

Así pues, tanto la legislación vigente en materia de contratación pública, como 

las pretéritas regulaciones relativas a la responsabilidad por daños causados en 

ejecución de un contrato administrativo, imponen al contratista la obligación de 

indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia 

de la ejecución del contrato, salvo cuando tales daños y perjuicios hayan sido 
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ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la 

Administración, en cuyo caso será ésta la responsable. 

Por esta razón, en los procedimientos de responsabilidad patrimonial por tales 

daños están legitimados pasivamente tanto la Administración como el contratista, 

que ostenta la condición de interesado a tenor del art. 4.1, letra b) LPACAP, porque si 

se acredita que el daño ha sido causado por la actuación del contratista, entonces 

éste será el obligado a resarcirlo de acuerdo con la legislación reguladora de la 

contratación pública. 

En definitiva, el procedimiento para las reclamaciones por daños causados por 

contratistas de la Administración es el regulado en la LPACAP cuando el perjudicado 

reclama a ésta el resarcimiento; y en ellos está legitimada pasivamente la empresa 

contratista, puesto que tiene la cualidad de interesada según el citado art. 4.1, letra 

b) LPACAP. De esta manera, resulta necesario que se le comunique la tramitación del 

procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial a los efectos de que 

pueda personarse en el mismo, proponer las pruebas y realizar las alegaciones que 

estime oportunas en defensa de sus derechos e intereses legítimos (v. dictamen 

362/2020, de 1 de octubre). 

Pues bien, en el presente supuesto, consta acreditado que la entidad mercantil 

contratista del servicio, ha sido llamada al procedimiento administrativo en su 

condición de interesada ex art. art. 4.1, letra b) LPACAP. 

4.4. Por lo demás, se ha de recordar que, como repetidamente ha razonado este 

Consejo Consultivo (Dictamen 99/2017, de 23 de marzo, 166/2019, de 9 de mayo de 

2019, y 214/2019, de 6 de junio, entre otros), el que la Administración mantenga 

relación contractual con una compañía de seguros, no significa que ésta sea parte en 

el procedimiento, puesto que la Administración responde directamente frente a los 

ciudadanos de su actuación, sin perjuicio de que a la aseguradora se le pidan los 

informes que considere precisos la Administración para la determinación y valoración 

del daño. 

5. Se ha sobrepasado el plazo máximo de seis meses para resolver siendo el 

silencio administrativo de carácter desestimatorio (arts. 21.2 y 91.3 LPACAP). Sin 

perjuicio de los efectos administrativos y, en su caso, económicos que ello pueda 

comportar, sobre la Administración pesa el deber de resolver expresamente (art. 21.1 

y 6 LPACAP). 
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6. El daño por el que se reclama no deriva de un acuerdo plenario. Por lo que, al 

amparo de lo establecido en el art. 107 LMC, la competencia para resolver el 

presente procedimiento de responsabilidad patrimonial le corresponde al Sr. Alcalde. 

II 
1. El procedimiento se inició con el escrito de reclamación de la interesada 

presentado el día 17 de septiembre de 2020, mediante el que indica que, en fecha 30 

de noviembre de 2017, sobre las 11:00 horas, sufrió una caída en la rambla 

Bentacayse, próximo a la fachada de la farmacia de Añaza, cuando se dirigía a cruzar 

el paso de peatones al pisar sobre unas baldosas en deficiente estado de 

conservación, sin que el obstáculo estuviera debidamente señalizado. 

Como consecuencia de ello, fue trasladada en ambulancia al Hospital 

Universitario de Canarias (HUC), siendo diagnosticada de fractura trimaleolar de 

tobillo izquierdo por el que fue intervenida quirúrgicamente en fecha 4 de diciembre 

de 2017. No obstante, en fecha 17 de enero de 2018, tuvo que volver a ingresar en el 

quirófano por desbridamiento y retirada de material, causando el alta hospitalaria el 

19 de enero de 2018. Asimismo, recibió el tratamiento rehabilitador oportuno. 

A efectos probatorios adjunta reportaje fotográfico del lugar del desperfecto e 

informes médicos. 

2. En cuanto a la tramitación del procedimiento constan en el expediente los 

siguientes trámites: 

- Con fecha 6 de octubre de 2020, se admite a trámite la reclamación 

presentada. 

- Con fecha 8 de octubre de 2020 y 26 de enero de 2021, constan los informes 

técnicos del servicio presuntamente causante del daño, al que se adjunta reportaje 

fotográfico, verificando la reparación de las baldosas que supuestamente causaron la 

caída por la que se reclama. 

- En fecha 5 de febrero de 2021, se concede a la interesada trámite de 

audiencia, oportunamente notificado, sin que la misma haya presentado alegación 

alguna hasta la fecha. 

- Con fecha 7 de abril de 2021 se emite Informe-Propuesta de Resolución 

desestimatoria de la reclamación formulada. 
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III 
1. Analizado el expediente que nos ocupa y a la vista de la documentación 

incorporada al mismo, este Consejo Consultivo considera que nos encontramos ante 

un procedimiento incompleto. 

En este sentido, la Propuesta de Resolución desestima la reclamación formulada 

por la interesada, puesto que el órgano instructor considera que no se ha probado la 

existencia de relación de causalidad entre el estado de la acera y los daños 

reclamados, tanto porque no se ha acreditado el propio hecho lesivo, como la 

existencia de un daño antijurídico, sin embargo, no se ha abierto trámite probatorio 

para poder llegar a dicha conclusión, tal como preceptúa el art. 77 LPACAP, máxime 

cuando la interesada en su escrito de reclamación solicita la citación de los testigos 

presenciales de los hechos, cuyos datos personales aporta. En consecuencia, es 

necesario retrotraer las actuaciones y acordar la apertura del trámite probatorio, 

pues se funda ante todo la Propuesta de Resolución en la falta de prueba del daño, 

sin que se haya concedido a la interesada el preceptivo trámite al efecto, 

causándole, pues, una evidente indefensión. En este sentido, tal y como señaláramos 

en nuestro Dictamen 220/2020, de 3 de junio de 2020, «la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 22 de abril de 1997, que recogiendo las SSTC 43/1989 (EDJ 1989/1852), 

101/1990 (EDJ 1990/5855), 6/1992 (EDJ 1992/270) y 105/95 (EDJ 1995/3109), aclara que para 

que pueda apreciarse una posible indefensión contraria al art. 24.1 CE (EDL 1978/3879), es 

necesario que esta sea material y no meramente formal, lo que implica que el pretendido 

defecto haya supuesto un perjuicio real y efectivo para el demandado en sus posibilidades de 

defensa y que la indefensión padecida no sea imputable a la propia voluntad o a la falta de 

diligencia del interesado; no procediendo, en ningún caso, la retroacción de las actuaciones 

cuando el resultado del litigio hubiera permanecido inalterable de no haberse producido la 

omisión denunciada; de semejante tenor la STS 11 de noviembre de 2000, que apunta que 

para dar lugar a la nulidad de las actuaciones es necesario que concurran, por una parte, 

unos claros y manifiestos defectos de forma, y por otra que estos defectos hayan causado 

indefensión a quien denuncia el defecto; añadiendo que se precisa, además, que no haya sido 

posible denunciarlos antes de recaer sentencia o resolución que pongan fin al proceso, y que 

estas no sean susceptibles de recurso. 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de mayo de 2008 estableció que “La 

efectividad de la indefensión requiere la concurrencia de determinados requisitos, y así: Que 

el análisis de la indefensión se realice siempre en atención a las circunstancias concurrentes 

en cada caso (STC 145/1986, de 24 de noviembre (EDJ 1986/145)); que se produzca un real y 

efectivo menoscabo del derecho de defensa de la parte procesal, un perjuicio de índole 

material que le impida poder defender sus derechos e intereses legítimos en la esfera del 
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proceso jurisdiccional [SSTC 186/1998 (EDJ 1998/30678), 145/1990 (EDJ 1990/8850), 

230/1992 (EDJ 1992/12339), 106/1993 (EDJ 1993/2815), 185/1994 (EDJ 1994/14449), 1/1996 

(EDJ 1996/15), 89/1997 (EDJ 1997/2615), entre otras muchas], y que ese menoscabo esté en 

relación con la infracción de normas procesales y no responda a otras causas y que la 

indefensión no haya sido provocada por la parte que la invoca [STC 57/1984, de 8 de mayo 

(EDJ 1984/57)), bien a través de un comportamiento negligente o doloso (SSTC 9/1981 (EDJ 

1981/9),1/1983 (EDJ 1983/1), 22/1987 (EDJ 1987/22), 36/1987 (EDJ 1987/36), 72/1988 y 

205/1988), bien por su actuación errónea (STC 152/1985, de 5 de noviembre (EDJ 1985/126)], 

o bien por una conducta de ocultamiento en aquellos supuestos en los que el motivo invocado 

para instar la nulidad se funda en la falta de emplazamiento, incluso en el caso de que la 

misma la hubiese provocado la imprecisa técnica en la utilización de los medios procesales 

previstos por el ordenamiento (STC 109/1985, de 8 de noviembre”», doctrina que resulta 

aplicable al presente asunto y que determina la necesidad de retrotraer las 

actuaciones y abrir periodo probatorio a fin de que se practique la prueba testifical 

propuesta por la reclamante, mediante el examen de los testigos propuestos (...) y 

(...), así como cualesquiera otras pruebas que a su derecho convengan y que se 

reputen pertinentes. 

Por último, habrá de otorgarse preceptivo trámite de vista y audiencia a la 

interesada, así como, a la empresa contratista encargada de la conservación de las 

vías de Santa Cruz de Tenerife. Después de realizar tales actuaciones se emitirá una 

nueva Propuesta de Resolución, que será objeto del preceptivo dictamen de este 

Consejo Consultivo. 

2. Por otro lado, examinados los documentos obrantes en el expediente, se ha de 

analizar si la acción para reclamar se ha ejercido dentro del plazo de un año que 

establecen los arts. 65 y 67 LPACAP, plazo que se ha de computar a partir de que se 

produzca el hecho o acto lesivo que motive la indemnización o de manifestarse su 

efecto lesivo. 

Como se reseñó al relatar los hechos, la reclamante presenta el 17 de 

septiembre de 2020 reclamación patrimonial por unos hechos que se produjeron el 30 

de noviembre de 2017. 

El citado art. 67.1 LPACAP dispone lo siguiente: «Los interesados sólo podrán 

solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial, cuando no haya 

prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el 

hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo. En caso de 
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daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a computarse desde la 

curación o la determinación del alcance de las secuelas». 

A este respecto, es preciso recordar lo señalado por el Tribunal Supremo en la 

Sentencia -entre otras- de 18 de enero de 2008: 

«“ (...) La acción de responsabilidad patrimonial de la Administración debe ejercitarse, 

por exigencia de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 142 y 4.2, respectivamente, de la 

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común y del Reglamento aprobado por Real Decreto 429/1993, en el plazo de un año 

computado a partir de que se produzca el hecho o acto lesivo que motive la indemnización o 

de manifestarse su efecto lesivo. Ello es una consecuencia de la adaptación de la regla 

general de prescripción de la acción de responsabilidad del artículo 1902 del Código Civil que 

ha de computarse, conforme al principio de la `actio nata´ recogido en el artículo 1969 de 

dicho texto legal, desde el momento en que la acción pudo efectivamente ejercitarse. En 

estos últimos casos ha afirmado, efectivamente, esta Sala que si del hecho originador de la 

responsabilidad se infieren perjuicios o daños que no pueden ser determinados en su alcance 

o cuantía en el momento de ocurrir el acontecimiento dañoso, el plazo de prescripción no 

comienza a computarse sino a partir del momento en que dicha determinación es posible. Por 

lo tanto el `dies a quo´ para el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial será 

aquel en que se conozcan definitivamente los efectos del quebranto” (Sentencia de 31 de 

octubre de 2000) o, en otros términos “aquel en que se objetivan las lesiones o los daños con 

el alcance definitivo” (STS de 14 de febrero de 2006)». 

Esa jurisprudencia consolida el criterio de que el plazo de prescripción no 

comienza a computarse, según el principio de la actio nata, sino a partir del 

momento en que la determinación de los daños es posible, y esta coyuntura solo se 

perfecciona cuando se tiene cabal conocimiento del daño y, en general, de los 

elementos de orden fáctico y jurídico cuyo conocimiento es necesario para el 

ejercicio de la acción (véase, en igual sentido, el Dictamen de este Consejo 

417/2013). 

Para analizar el presente caso, hemos de partir de la premisa de que los daños 

por los que reclama la interesada son claramente de carácter permanente. A estos 

efectos, la jurisprudencia ha venido distinguiendo entre daños permanentes y daños 

continuados. Como señala la Sentencia de 8 de octubre de 2012, con cita de 

numerosos pronunciamientos anteriores «por daños permanentes debe entenderse 

aquellos en los que el acto generador de los mismos se agota en un momento concreto aun 

cuando sea inalterable y permanente en el tiempo el resultado lesivo. Se trata de daños que 

pueden ser evaluados económicamente desde el momento de su producción y por eso el día 

inicial del cómputo es el siguiente a aquél en que el daño se produjo. En cambio, los daños 
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continuados, conforme a la citada jurisprudencia, son aquellos que, porque se producen día a 

día, de manera prolongada en el tiempo y sin solución de continuidad, es necesario dejar 

pasar un periodo de tiempo más o menos largo para poder evaluar económicamente las 

consecuencias del hecho o del acto causante del mismo. Por ello, para este tipo de daños, el 

plazo para reclamar no empezará a contarse sino desde el día en que cesan los efectos, o, 

como dice el art. 145.2 de la Ley 30/1992, para los daños físicos o psíquicos inferidos a las 

personas físicas, desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas (SSTS de 17 

de febrero de 1997, 26 de marzo de 1999, 31 de octubre de 2000, 11 de mayo de 2001, 29 de 

junio y 10 de octubre de 2002, 11 de mayo de 2004, 28 de febrero, 21 de mayo y 21 de junio 

de 2007, 1 de diciembre de 2008, 14 de julio y 15 de diciembre de 2010, 15 de febrero, 21 de 

junio y 29 de noviembre de 2011 de 2010, 22 de febrero, 10 de abril y 12 de septiembre de 

2012 y 2 de abril de 2013, entre otras)», doctrina jurisprudencial reiterada en los 

Dictámenes 364 y 436, ambos de 2015. 

Asimismo, también ha reiterado el Tribunal Supremo que «el dies a quo para el 

ejercicio de la acción de responsabilidad ha de ser aquél en que se conozcan definitivamente 

los efectos del quebranto o aquél en que se objetivan las lesiones con el alcance definitivo 

de las secuelas, y una vez establecido dicho alcance definitivo de la enfermedad y sus 

secuelas, los tratamientos posteriores encaminados a obtener una mejor calidad de vida o a 

evitar ulteriores complicaciones en la salud del paciente o la progresión de la enfermedad, 

no enervan la situación objetiva en que la lesión, enfermedad o secuela consisten» (SSTS de 

28 de febrero de 2007, 18 de enero de 2088, 14 de julio de 2009 y 2 de abril de 2013, 

entre otras). 

Pues bien, en el presente caso, en la documentación médica aportada al 

expediente, consta que la interesada fue intervenida de reducción y osteosíntesis por 

fractura trimaleolar de tobillo izquierdo el 4 de diciembre de 2017, sin embargo, 

debido a dehiscencia de la herida quirúrgica tuvo que ser reintervenida en fecha 17 

de enero de 2018, para desbridamiento y retirada de material, recibiendo el día 19 

de enero de 2018, el alta hospitalaria. 

Asimismo, en la documental médica aportada al expediente que nos ocupa, se 

observa que la segunda intervención quirúrgica fue correcta, recibiendo las curas 

necesarias de la herida en consultas externas y siendo derivada para recibir el 

tratamiento rehabilitador oportuno. Igualmente, en la documental médica obrante 

en el expediente se constata que la interesada estuvo en tratamiento rehabilitador. 

Incluso el 12 de abril de 2018, se observa que a la reclamante se le retiran las 

muletas, estando con apoyo progresivo y realizando los ejercicios correspondientes, 

pudiendo fijarse esta fecha como la más beneficiosa para iniciar el cómputo de la 
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prescripción, toda vez que en este momento ya se encontraban determinadas las 

secuelas, siendo la evolución de sus lesiones satisfactoria, teniendo los tratamientos 

rehabilitadores posteriores la finalidad de mejorar la calidad de vida de la 

interesada, sin perjuicio de que las secuelas ya pudieran estar determinadas antes de 

la finalización del tratamiento indicado. 

Siendo, pues, la fecha de la determinación de las secuelas el 12 de abril de 2018 

y habiéndose presentado la reclamación el 17 de septiembre de 2020, parece que se 

ha presentado superado el año de prescripción establecido en el art. 67 LPACAP, por 

lo que, en ese caso, la solicitud sería extemporánea. 

Ahora bien, habida cuenta del sentido de este Dictamen, que impide que este 

Consejo Consultivo entre a conocer el fondo del asunto, y dado que en la Propuesta 

de Resolución, de carácter desestimatorio, nada se dice respecto a la 

extemporaneidad de la acción ejercitada, deben retrotraerse las actuaciones, 

igualmente, a fin de que se otorgue un nuevo trámite de audiencia a la interesada 

para que pueda alegar lo que considere conveniente sobre esta cuestión. Evacuado 

dicho trámite, se elaborará una nueva Propuesta de Resolución -debidamente 

motivada en lo que al aspecto temporal de la acción se refiere [art. 35.1, letra h) 

LPACAP]-, que habrá de ser remitida a este Consejo para su dictamen preceptivo. De 

esta forma, se garantizará la observancia del principio de contradicción y se evitará 

que se produzca indefensión. 

3. Por todo lo expuesto, no es posible entrar a conocer del fondo del asunto, no 

siendo conforme a Derecho la propuesta de Resolución por falta de la adecuada 

instrucción del procedimiento, procediendo la retroacción del mismo a fin de realizar 

los trámites señalados en los apartados anteriores del presente Dictamen. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución por la que se desestima la reclamación de 

responsabilidad patrimonial planteada frente a la Administración, se considera no 

conforme a Derecho; debiéndose retrotraer las actuaciones a los fines indicados en el 

Fundamento III de este Dictamen. 
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